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EX-2021-00499479-UNC-ME#FCC 

 

VISTO 

El EX-2021-00499479-UNC-ME#FCC mediante el cual la Dra. Nidia 

Abatedaga solicita el llamado a selección de antecedentes docentes para cubrir un 

cargo de profesor Ayudante “A” de dedicación simple (Cód, 119) para la 

asignatura “Taller de Informática Básica Aplicada”, con extensión al Seminario 

optativo de “Informática básica aplicada II” correspondiente a la Licenciatura en 

Comunicación social. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que en Orden 2, la Secretaría Académica solicita el llamado a selección de 

antecedentes docentes para cubrir un (1) cargo de Profesor Ayudante “A” 

dedicación simple (Cód, 119) para la asignatura “Taller de Informática Básica 

Aplicada”, con extensión al Seminario optativo de “Informática básica aplicada II” 

correspondientes a la Licenciatura en Comunicación social. 

Que en Orden 6, la Dra. Dafne García Lucero, Prosecretaria de Concursos 

y Carrera Docente de la FCC, eleva la propuesta de Tribunal para realizar la 

Selección de Antecedentes para cubrir 1 (un) cargo de profesor Ayudante “A” de 

dedicación simple (Cód, 119) en la asignatura “Taller de Informática Básica 

Aplicada”, con extensión al Seminario optativo de “Informática Básica Aplicada II” 

correspondiente a la Licenciatura en Comunicación Social. Dicha propuesta de 

tribunal está compuesta por: Miembros Docentes Titulares: Roberto Daniel Lubrina 

(FCC-UNC), Arturo Alejandro Moya (FCC-UNC), Víctor Hugo Sajoza Juric 

(Facultad de Lenguas-UNC) ; Miembros Docentes Suplentes: Carlos Alberto Merlo 

(FCC-UNC), Eduardo Maximiliano de la Cruz Loiácono (FCC-UNC), Eva Da Porta 

(FCC-UNC); Veedores Egresados: Titular: Emmanuel Esteban Ludueña, Suplente: 

Alejandro Roldán; Veedores Estudiantes: Titular: Pamela Herrera Suppo, 

Suplente: Cindea Marina Pepino. 

Que en Orden 8 se adjuntan los CVs de los docentes evaluadores con 

sendas copias de sus respectivas resoluciones de docente regular, copia de los 

certificados analíticos de los veedores estudiantiles y egresados propuestos y se 

anexan los contenidos mínimos de la asignatura según el Plan de Estudios de ´93, 

el Programa vigente de la asignatura y perfil del docente a concursar. 
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Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a selección de antecedentes para 

cubrir un (1) cargo de Profesor Ayudante “A” dedicación simple (Cód, 119) interino 

para la asignatura “Taller de Informática Básica Aplicada”, con extensión al 

Seminario optativo de “Informática básica aplicada II” correspondientes a la 

Licenciatura en Comunicación Social. 

ARTÍCULO 2°.- Designar el Tribunal evaluador y veedores propuesto por la 

Prosecretaría de Concursos y Carrera Docente el que estará compuesto de la 

siguiente manera: 

Miembros Docentes Titulares: 

Roberto Daniel Lubrina (FCC-UNC) 

Arturo Alejandro Moya (FCC-UNC) 

Víctor Hugo Sajoza Juric (Facultad de Lenguas-UNC) 

 

Miembros Docentes suplentes: 

Carlos Alberto Merlo (FCC-UNC) 

Eduardo Maximiliano de la Cruz Loiácono (FCC-UNC) 

Eva Da Porta (FCC-UNC)  

 

Veedores Egresados: 

Titular: Emmanuel Esteban Ludueña 

Suplente: Alejandro Roldán  

 

Veedores Estudiantes: 

Titular: Pamela Herrera Suppo 

Suplente: Cindea Marina Pepino 
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ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese. Gírese a la 

Prosecretaría de Concursos y Carrera Docente. Oportunamente, archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

A LOS VENTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN HCD|FCC Nº   129/21 
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